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Tabla de gasto programable funcional 1 

Gasto Programable Presupuestario 
Clasificación funcional 

(Millones de pesos) 
 

Concepto 
Enero-marzo 

2019 2020p_/ 
Var. % 

real 
    
Total 1_/ 964,641.5 1,074,598.9 7.7 

Gobierno 69,103.1 81,510.1 14.1 
Legislación 2,159.1 2,350.0 5.3 
Justicia 20,214.3 19,974.7 -4.4 
Coordinación de la Política de Gobierno 4,909.7 5,375.2 5.9 
Relaciones Exteriores 2,146.0 2,690.4 21.3 
Asuntos Financieros y Hacendarios 4,787.6 5,143.7 3.9 
Seguridad Nacional 23,060.0 28,237.3 18.4 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior 8,889.0 9,796.4 6.6 
Otros Servicios Generales 2,937.5 7,942.5 161.5 

Desarrollo social 599,645.8 693,328.3 11.8 
Protección Ambiental 2,960.3 2,807.5 -8.3 
Vivienda y Servicios a la Comunidad 59,947.8 61,447.3 -0.9 
Salud 121,217.9 126,872.9 1.2 
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 3,746.7 4,675.8 20.7 
Educación 149,327.6 179,147.8 16.0 
Protección Social 262,445.4 318,339.1 17.3 
Otros Asuntos Sociales 0.0 37.8 n.s. 

Desarrollo económico 281,105.7 288,037.0 -0.9 
Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 1,722.6 7,890.3 343.0 
Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 14,308.4 11,682.8 -21.0 
Combustibles y Energía 237,926.2 234,052.2 -4.9 
Minería, Manufacturas y Construcción 14.5 12.9 -13.9 
Transporte 4,847.4 10,375.6 107.0 
Comunicaciones 1,556.8 1,985.9 23.4 
Turismo 448.0 510.5 10.2 
Ciencia, Tecnología e Innovación 12,694.4 13,666.0 4.1 
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 7,587.5 7,860.8 0.2 

Fondos de Estabilización 14,786.9 11,723.5 -23.3 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP) 11,454.6 9,081.5 -23.3 
Fondo de Estabilización de los Ingresos en las Entidades Federativas (FEIEF) 3,332.3 2,641.9 -23.3 
    

Nota: Las sumas parciales y las variaciones pueden no coincidir debido al redondeo. 
p_/ Cifras preliminares. 
n.s.: no significativo. 
1_/ Excluye subsidios y transferencias del Gobierno Federal a las entidades bajo control presupuestario directo y a la CFE, así como las aportaciones 

al ISSSTE. 
Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 
  


